RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE OCTUBRE DE   2013

(E. E. Nº 2012-17-1-003106 E. 5622/13)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, Dirección Nacional de Vialidad, relacionadas con la segunda ampliación de Licitación Pública N° 10/2010 para el “Mantenimiento por niveles de servicios y obras de Rehabilitación en Regionales 2 y 10”; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en sesión de fecha 17 de noviembre de 2010,  acordó: “Visto. Conferida la vista estatuida en el Artículo 58 del TOCAF y dictada la Resolución por el ordenador competente, cométese al Contador Delegado en el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 10/2010 cuyo objeto es el mantenimiento por niveles de servicio y rehabilitación en las regionales 2 y 10, adjudicada a la firma Molinsur S.A., por un monto de $ 84:420.013,01 IVA y Leyes Sociales incluidas, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que las condiciones de contratación concuerden con las sometidas a consideración de este Tribunal”;



           2) que, en Sesión de fecha 9 de enero de 2013 este Tribunal cometió a la Contadora Auditora la intervención del gasto de                   $ 18:959.325,65 IVA y Leyes Sociales incluidos, más el 10% de imprevistos ($1:895.932,56) por concepto de ampliación de la mencionada Licitación, correspondiendo a un 22,4% del contrato básico;
                                   3) que, en la oportunidad, se remite informe de la Dirección Nacional de Vialidad de fecha 1 de julio de 2013 argumentando la necesidad de gestionar una nueva ampliación, por un plazo de veinticuatro meses y un monto total de $ 72.260.553,72, que se discrimina de la siguiente manera: $ 49:822.255,24 para obras, según Contrato, $ 10:960.896, quince para IVA (22%), $ 4:908.261,08 para Leyes Sociales y $ 6.569.141,24 para imprevistos;  
        
                        4) que la Dirección de Asesoría jurídica de la Dirección Nacional de Vivienda solicitó a la firma Molinsur S.A. la presentación de determinados recaudos, los cuales constan agregados por parte de la empresa mencionada con fecha 25 de julio de 2013;
                                                5) que luce constancia de afectación Nº 000867 de fecha 11 de setiembre de 2013 Inciso 10 Ministerio de Transporte y Obras Pública, Unidad Ejecutora 003 Dirección Nacional de Vivienda  Financiamiento 11 Rentas generales Programa 362 Proyecto 855 Objeto del Gasto 387, por un total nominal de $ 4:000.000;




            6) que se adjunta  Proyecto de Resolución ampliando en la suma de $ 72:260.553,71, incluido IVA, Leyes Sociales e imprevistos, por un plazo de veinticuatro 24 meses, los trabajos denominados “Mantenimiento por Niveles de Servicios y Obras de Rehabilitación en Regionales 2 y 10”, adjudicado a la firma MOLINSUR S.A.;

 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 74 del Decreto Nº 150/012 del 11 de mayo de 2012 preceptúa que las prestaciones objeto de Contratos podrán aumentarse con acuerdo del adjudicatario;




           2) que no consta en obrados la aceptación expresa a la ampliación por parte de la adjudicataria; 

ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez obtenida la conformidad expresa por parte de la empresa Molinsur S.A, no formular observaciones y dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto de               $ 72:260.553,71 IVA, leyes sociales e imprevistos incluidos, por un plazo de veinticuatro meses, derivado de la ampliación de la Licitación Pública               Nº 10/2010 adjudicada a la firma Molinsur S.A., previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 del 27 de diciembre de 2007(deudores alimentarios). 

2) Asimismo, cometer a la Contadora Auditora, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal;

3) Comuníquese al Contadora Auditora;

4) Devuélvase.
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